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ACTA DE  POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, a los quince días del mes de Abril del año dos mil 

diecinueve; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 
MORENO, Notária Pública Segunda del Cantón Machala, 

comparecen los señores: MARÍA EUGENIA — AGUILAR 

ZAMBRANO, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, 

comerciante; teléfono cero, nueve, ocho, cuatro, ocho, ocho, ocho, 

uno, cero, cinco, domiciliada en la calle Bolivar número dos mil 

ciento cuatro y diecisieteava Oeste de la Ciudad de Machala; 

WILSON FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Ingeniero Civil, teléfono cero, nueve, 

nueve, nueve, nueve, dos, cinco, uno, uno, dos, cuatro, 

domiciliado en la Avenida Simón Bolívar y Luis Valdiviezo de la 

Ciudad de Machala; MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO, 

quien declara ser de estado civil casada, domiciliada en esta 

ciudad de Machala; y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, 

quien declara ser de estado civil casada, Econ. Agropecuaria, 

teléfono cero nueve nueve cero nueve no cero cero cero cinco, 

domiciliada en la Urbanización Celessia de la ciudad de Machala, 

ecuatoriana, conforme lo justifica con la escritura de 

declaración juramentada celebrada el quince de Abril del 

año dos mil diecinueve, quienes libres y voluntariamente, 

sin presión de ninguna clase, expresan y ratifican su 

deseo de que se declare a su favor, la posesión efectiva 

del causante señor MELQUICEDEC VICTORIANO 

AGUILAR AGUILAR, quien falleció en la Ciudad de Guayaquil 

- Provincia del Guayas, el dia ocho de Noviembre del año dos
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mil dieciocho. El causante estando casado con la señora 

LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, adquirió 

UNO) un bien inmueble Urbano, constante de un solar, Puerto 

Bolivar, Cantón Machala, Provincia de El Oro, con las siguientes 

linderos y dimensiones: FRENTE: calle sin nombre, Otro Frente: 

Solar de propiedad del Sindicato, Un Costado: Solar de Propiedad 

del Sindicato, Por el otro Costado: Solar Municipal, signado con el 

número cinco, Manzana C-cuarenta y uno, Ciudadela el Chofer, 

con una superficie total de trescientos quince metros cuadrados, 

con código catastral número uno, cero, tres, cero, seis, cero, tres, 

cuatro, cero, cero, tres. Según acto notarial celebrada en la 

Notaria Segunda de Machala el día martes uno de Agosto del año 

mil novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Machala el día lunes siete de Agosto del año mil 

novecientos setenta y ocho. DOS) Un vehículo de placas OAA 

TRES SEIS SIETE DOS; Marca: Mercedes Benz, color: ROJO, 

Modelo: O 500 RS 1836 AC 12.0 2P 4X2 TM, AÑO: 2018, TIPO 

DE VEHÍCULO: BUS, CLASE DE VEHICULO: AUTOBUS, servicio 

Público; TRES) Un vehículo de placas UBA CINCO TRES OCHO 

CINCO; Marca: TOYOTA, color: BLANCO, Modelo: HILUX 2.5 CD 

4X4 TM DIESEL; AÑO: 2014, TIPO DE VEHÍCULO: Cabina 

Doble, CLASE DE VEHICULO: Camioneta, CUATRO) Un vehículo 

de placas ABE NUEVE TRES SEIS CINCO; Marca: FORD, 

color: BLANCO; Modelo: EXPLORER XLT AC 3.5 4P 4X4 

TA, AÑO: 2015, TIPO DE VEHÍCULO: JEEP, CLASE DE 

VEHICULO: JEEP; CINCO) Derechos y acciones de 750 

Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por el valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una en 

la Compañía CAMORGANIC CIA. LTDA, con RUC cero, siete,
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DECLARACION JURAMENTADA, PARA POSESIÓN 
  

    

    

NEFECTIVA DE BIENES QUE HACEN LOS 

SEÑORES: MARÍA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO; 

WILSON FERNANDO ' AGUILAR ZAMBRANO, 

<2l 24 MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; .Y, 

MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 
DI: 2 COPIAS - | 
ln la ciudad de Machala, Capital de 

   

  

í 

la Provincia de ' El Oro, República del Ecuador, hoy 

quince de Abril del año dos «mil diecinueve; ante 
_—” 

mí, ABOGADA -—YUDY LIZETH BLACIO MORENO, NOTARIA 

SEGUN DEL CANTON MACHALA, comparecen los señores: 

MARÍA Plcmaa AGUILAR ZAMBRANO,” quien declara ser 

ccuatorigda, de estado civil divorciada, mayor de edad, de 

ocupacióR omerciante: com teléfono cero, mueve, ocho, cuatro, 
> . 

ocho, ochgyg ocho, uno, cero, cinco, domicilia en la calle Bolivar 
<Lz 

número mil ciento cuatro y diecisieteava Oeste; WILSON 

FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO, * “quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de profesión 

Ingeniero Civil, con teléfono cero, nueve, nueve, nueve, nueve, 

dos, cinco, uno, uño, dos, cuatro, domiciliado en la Avenida 

Simón Bolivar y Luis Valdiviezo; MARIUXI KATERINE AGUILAR 

ZAMBRANO, quien declara ser ecuatoriana , de estado civil 

casada, mayor de edad, de profesión Ingeniera Comercial, con
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Notaría Segunda 
del Cantón Machala 

teléfono cero, nueve, ocho, siete, uno, cero, cinco, dos, 

domiciliada, calle Paez y callejón Venceremos esq.; y, MAYRA 

JANINA AGUILAR ZAMBRANO, quien declara ser ecuatoriana, de 

. estado. civil casada, mayor de edad, con profesión Eco. 

Agropecuaria, con teléfono cero, nueve, nueve, cero, nueve, uno, 

cero, cero, cero, cinco, domiciliada, en la Urbanización Celessia 

. Mauzana H, villa '8, todos domiciliados en esta ciudad de 

Machala, legalmente hábiles y capaces en Derecho, a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación y previa petición y consentimiento 

ingreso a validar. los mismos «l Sistema Nacional - de 

Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos y las 

copias certificadas de los demás documentos se adjuntan a la 

presente como habilitantes. Los comparecientes con amplia 

libertad y bien advertidos de la obligación que tierie en 

decir la verdad me solicitan eleve a Escritura Pública la 

siguiente DECLARACION JURAMENTADA, para su otorgamiento 

me presentan la minuta que copio a continuación: 

“SEÑOR NOTARIO: En:el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de Declaración Juramentada, 

al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, los señores: MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR 

ZAMBRANO, MARIUXI : KATERINE AGUILAR ' ZAMBRANO); Y, 

MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, los comparecientes
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con la capacidad . civil. suficiente para intervenir en 

todo acto 0 COMÉTAÍO. rr reonnrrrnnnonooooonooc- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El Causante señor: 

MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, quien falleció 

en la ciudad de Guayaquil — Provincia del Guayas, el día ocho de 

- Noviembre del año dos mil dieciocho; mantuvo su estado civil el 

de casado con la señora: LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO 

LOOR, cuyo matrimonio se llevó a efecto el día veintitrés de Junio 

de año mil novecientos setenta y uno en la ciudad Quevedo, 

Provincia de Los Ríos, y que actualmente es la cónyuge 

sobreviviente; dentro del matrimonio procrearon cuatro hijos en 

común señores: MARÍA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO; 

WILSONE ERNANDO AGUILAR ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE 

AGUILAR AMBRANO; Y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, 

todos ABfores de edad, conforme aparece de - las copias 

auténticas de las ' partidas de defunción, de matrimonio y 

de nacigento que se adjuntan; b) El causante señor: 

MELOYÍBEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, y la cónyuge 

| sobreviviente señora: LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO 

LOOR, adquirieron durante la sociedad conyugal varios bienes 

muebles e inmuebles que se encuentra detallado en el 

petitorio. Que en consecuencia y habiendo fallecido el causante: 

MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR es su deseo 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete, de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, Numeral Doce agregado al 

Artículo Dieciocho, publicada en el Suplemento del Registro
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Oficial Número Sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre 

de mil novecientos rioventa y seis, que se declare a su 

favor, por los derechos que les corresponde como hijos, la 

posesión efectiva de los bienes muebles e inmuebles dejados 

por el causante señor: MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR 

AGUILAR, pro -- indiviso, sin perjuicio de terceros; y, 

especialmente sobre los bienes. descritos en el petitorio. 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con los 

antecedentes expuestos, LOS SEÑORES: - MARÍA EUGENIA 

AGUILAR ZAMBRANO; WILSON FERNANDO AGUILAR 
ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; Y, 

MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO; declaran que son hijos 

del causante señor: MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR 
AGUILAR por tanto, con derecho” a la sucesión de los 

bienes del mismo. Agregue usted, señor Notario las demás 

declaraciones de estilo necesarias para la validez de este 

instumento público y sírvase conferirnos una copia del 

mismo, que servirá como documento habilitante suficiente 

para el levantamiento del Acta por la cual se declara la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante señor: 

MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, derecho 

sucesorio que les corresponde en los términos ya indicados;. 

y, en especial sobre el parte que le correspondía en los 

bienes muebles e inmuebles que constan en el: petitorio, 

sin perjuicio de terceros; Posesión Efectiva que se debe 

declarar al amparo de lo dispuesto en el



  

M.
 

Y B
LAC

IOM
: 

' 
4 

: 
e 

qn
 >. 

AB
. 

Y 
GU
ND
A 

DE
 

Lo
ma
 

M
U
L
A
S
 

I
R
É
 

| ZAMBRANQ 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de Declaración Juramentada, al tenor de las 

siguientes cláusulas. 1: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, los señores: 

MARÍA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO); WILSON FERNANDO 

AGUILAR ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR ZAMBRANO; 

Y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, los comparecientes 

cow la capacidad civil suficiente para intervenir en 

todo acto 0 contrato. 2: ANTECEDENTES.-a) El Causante 

señor: MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, quien 

falleció en la ciudad de Guayaquil — Provincia del Guayas, el día 

ocho de Noviembre del año dos mil dieciocho; mantuvo su. estado 

civil el $ pasado con la señora: LUPIS MARIA MAGDALENA 
¿OOR, cuyo matrimonio se llevó a efecto el día veintitrés 

de Junio de año mil novecientos setenta y uno en la ciudad de 

Quevedo, ErQvincia de Los Rios, y que actualmente es la cónyuge 

. sobreviviergg dentro del matrimonio procrearon cuatro hijos en 

común ofliyros: MARÍA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO); «WILSON 

FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO, MARIUXI KATERINE AGUILAR 

ZAMBRANO; Y, MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, todos 

- mayores de edad, conforme: aparece de las copias auténticas 

de las partidas de defunción, de matrimonio y de nacimiento 

que se adjuntan; b) El causante señor: MELQUICEDEC 

VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, y la cónyuge sobreviviente señora: 

LUPIS MARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, adquirieron durante 

la sociedad conyugal varios bienes muebles e inmuebles que se 

detallan UNO) un bien inmueble Urbano, constante de un



yA 

solar, Puerto Bolívar, Cantón Machala, Provincia de El Oro, 

con las siguientes linderos y dimensiones: FRENTE: calle 

sin nombre, Otro Frente: Solar de propiedad del Sindicato, 

- Un Costado: Solar de Propiedad del Sindicato, Por el otro 

Costado: Solar Municipal, signado con el número cinco, 

-Manzana C-cuarenta y uno, Ciudadela el. Chofer, con una 

_superficie total de trescientos quince metros cuadrados, con 

código catastral número uno, cero, tres, cero, seis, cero, 

tres, cuatro, cero, cero, tres. Según acto notarial 

celebrada en la Notaria Segunda de Machala el día martes 

uno de Agosto del año mil novecientos setenta y ocho e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala el día 

lunes siete: de Agosto del año mil novecientos setenta y 

ocho. DOS) ¿Un vehicip de placas OAA TRES SEIS SIETE 
Q enz, color: ROJO, Modelo: O 500 

RS 1836 AC'12.0 2P 4%4 TM, AÑO: 2018, TIPO DE VEHÍCULO: BUS, 
CLASE DE VEHICULO: AugéBus, servicio Público; TRES) Un 
vehículo de placas UBAE CINCO TRES OCHO CINCO; Marca: 

TOYOTA, color: BL O, Modelo: HILUX 2.5 CD 4X4 TM 

DIESEL; AÑO: 2014, TIPO DE VEHÍCULO: Cabina Doble, CLASE' DE 

VEHICULO: Camioneta, CUATRO) Un vehículo de placas ABE 

"NUEVE TRES SEIS CINCO; Marca: FORD, color: BLANCO; 

«Modelo: EXPLORER XLT AC 3.5 4P 4X4 TA, AÑO: 2015, TIPO DE 

VEHÍCULO: JEEP, CLASE DE VEHICULO: JEEP; CINCO) Derechos y 

DOS; Marca: ¿Mer e 

acciones de 750 Participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles por el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada ura en la Compañía CAMORGANIC 

CIA. LTDA, con RUC cero, siete, nueve, uno, ocho, cero,
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seis, “ocho, siete, nueve, cero, cero, uno; que en la 

actualidad se encuentra inactiva SEIS) Derechos y 

acciones de un capital dieciséis dólares de los Estados 

Unidos de America , cuyo capital total de. la Compañía es 

de ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados 

Unidos de America, dividido en cincuenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas de Dieciséis dólares de los 

Estados Unidos: de América cada una, que equivale al uno 

por ciento ¡del capital, en la Compañía CAFI S.A, con RUC 

cero, siete, nueve, uno, siete, uno, cuatro, cero, cero, uno, 

cero, cero, uno SIETE) Derechos y acciones . de 1.250 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, en la Compañía 

CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A, con RUC 

“cero, siete, nueve, uno, siete, nueve, cinco, siete, uno, 

Cero, Cero, uÁ ; OCHO) Derechos y acciones de 39.000 
e. : AAA io De z * . 

sm 

Participacionésyiguales, acumulativas e indivisibles . por el 

valor de un Htar de los Estados Unidos de América 'cada 
OS . . 

una en la Cdmpañía CAMARONERA AGUILAR CABRERA 

  

SALAZAR CIAGÉ LTDA. CAMACSA., con RUC cero, siete, 
nueve, uno, (Hgte, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, 

uno” NUEVE) Una línea o frecuencia de transporte con el 

puesto Número cuarenta en la Cooperativa Internacional 

Fronteriza Asociada C.IF.A. DIEZ) Cuenta de Ahorro 

número cero, uno, tres, cero, uno, uno, tres, dos, dos, dos , 

. del Banco de Machala.3: Es nuestro: deseo obtener la 

Posesión Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, 

de los bienes dejados por el causante señor:



  

o AL 

LAA 

MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR AGUILAR, que le 
correspondía en la sociedad conyugal que mantuvo con 

nuestra madre y hoy cónyuge sobreviviente señora: LUPIS 

MARIA MAGDALENA ZAMBRANO LOOR, y en especial de los 

bienes y beneficios antes descritos. 4.- A tal efecto y para 

* cumplir con lo que dispone el Articulo 7 de la Ley 

. Reformatoria de la. Ley Notarial, een el Numeral 12, 

agregado al Artículo. 18, publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 64, del 8 de o Noviembre de 

1.996, solicitamos a usted lo siguiente:A) Que se sirva 

receptar nuestra declaración juramentada. sobre nuestra 

_ calidad de herederos del.causante señor: MELQUICEDEC 

VICTORIANO AGUILAR AGUILAR.B) Una vez, hecho, se sirva 

levantar el Acta O brrespondiente, por la cual se conceda 

D5
 

a nuestro favor Posesión Efectiva de los bienes 

dejados. --por e 
ze 

En . a : : 

$ de cujus, el mismo que se 
to, . Si 

“concederá pro-in friso “y sin perjuicio de terceros. C) E 
 Spectivas partidas de matrimonio, de 

  

defunción, y nacimiento. 

Firmamos, conjuntamente con nuestro abogada 

patrocinadora. “--.. ) 

    

LEa RA) 
María Eugepiá Aguilar Zambrano 

eciC 070294758 3 

   
Wilsop Ferñando Aguilar Zanibrano 

C.C.070254754-8 

Siguen.-



-(9- 

las firmas: 

  

Mariuxi IS Aguilar Zambrano 

Cc.C 0'7026'7929-1 

  

Mayra Jañina Aguilar Zambrano 

C.C 070293048-8. 

Ea 
: 07 20157 187 -
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Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistracivil.gob,ec 

La institución o persona'ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en: https://virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 
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9 REPÚBLICA DEL. ECUAÑOR A 
Dirección General defisgitrei SA dramidarsiónay TEE lación lid y Colación 

. FO4VO2-PRO-GIR-AIR-001 

    

) - 5075 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. DIGERCIC-CZ7. 0T07-2018-A(:4-El ORO-MACHALA 

PARENTESCO: TITULAR DEL ACTA/ TITULAR PROVINCIA DE DESTINO: LOS RIOS 

¡OFICINA TECNICA PROVINCIAL DE EL ORO : 

  

MACHALA miércoles, noviembre 28, 2018 10:36:00 AM 

VISTOS: COMPARECE: * L MARIA MAGDALENA CON CÉDULA N* 070102957-1 - ,QUIENPORSUS 

PROPIOS DERECHOS MANIFIESTA, SU VOLUNTAD DE REFORMAR, EN LA INSCRIPCIÓN DE: MATRIMONIO DE: 
  

  

ELY LA CONTRAYENTE YA QUÉ CONSTA: . EL NÚMERO DE CEDULA DE 

. . 20025879, 090183418, COMO: o 1 l 
e - | 

Posse CONSTARcCOMO: 120025879- 4, 070102957 — 1, RESPECTIVAMENTE. 

[TAL COMO SE eo CON: 
A PRESENT. DE o AFECTADA, PRINT DE PANTALLA DE-LOS CONTRAYENTES. 

z "a e A o LA 
A 

E 

o 
po) 
% 

a 
E > no. 

f 

PREVIO. TRÁMI E PERTINENT TE Y EL DICTAMEN QUE DETERMINA LA LEY, EN USO DE LA FACULTAD . 

e 5 z 
LIZ mm . í 

CONCEDIDA PQ los) Art(s), 13 80 DE LA LEY ORGANICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES 

Conforme la Delegación conferida por el Director Provincial de Registro, Civil, Identificación y Cedulación de 
MACHALA.- SE RESUELVE, ORDENAR LA REFORMA EN LA INSCRIPCIÓN DE: 

y j : Í . 

  

   

    

      

    
    

. MATRIMONIO DE: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 8: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

QUE CONSTA EN LOS REGISTROS DE: ___ LA PROVINCIA DE: LOSRIOS — caNróN: QUEVEDO 

PARROQUIA: . DEL AÑO: na | Tomo: |: 1 
|PAGINA: 1 60 JACTA: 60 c“           

  

1 

EN EL SENTIDO QUE SE HAGA CONSTAR EN DICHA. ACTA QUI:: nr” 

EL NÚMERO DE CEDULA DE EL YLA CONTRAYENTE 

DE AHORA EN ADELANTE CONSTARA (N) COMO: 

- (120025879 - 4, 070102957 - 1, RESPECTIVAMENTE, 
  

y 

SUBINSCRÍBASE EN EL ARCHIVO REFERIDO PARA SU EJECUCIÓN.- ESTA RESOLUCIÓN SE DICTA DE CONFORMIDAD CON LO QUE   
  

ESTABLECE LA RESOLUCIÓN N*00104-DIGERCIC-DNAJ-2014, Y DECRETO EJECUTIVO 149.-2013 Y LA LEY ORGANICA DE GESTION DE 
LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES.- EJECÚTESE Y ARCHÍVESE.- / 

- NUT 2018739146', |) 
o 0 > or - 

ING. ALVARO FEIJOÓ CARRIÓN 
DELEGADO DEL COORDINADOR ZONAL 7 

| 

0000766982 ' 

  

5 A 

EL ACTA DE INSCRIPCION DE: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 8. AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTO



  

identificación y Cedulación 
Dirección General de Faglro Chil 

  

1 

  
 



  

"O. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direc naci dl aipaGPc 

F03V02-PRO-GIR-AIR-001 

  

yl 

  

SEÑOR: 

PARENTESCO: TITULAR DE ACT. A/ TITULAR 

SOLICITUD 

COORDINACIÓN ZONAL 7 DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

11 

PRESENTE.- 
FECHA; miércoles, noviembre 28, 2018 

y DE MI CONSIDERACION: HORA: 10:35:02 AM 

ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA y 070102957 - 

” MAGDALENA 1 SE REFORME , SOLICITO 

EL ACTA DE INSCRIPCION DE: 

MATRIMONIO DE: 

ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA 
MAGDALENA 8: AGUILAR AGUILAR 

MELQUICEDEC VICTORIANO 

? . TOMO: 1 
Ú 
"PROVINCIA: 

DELAÑO: * 1971 
  

60 60 
PAGINA: ACTA: 

LOS RIOS cantón: QUEVEDO — parroquia: 
  

_-" YA QUE CONSTA: EL NÚMERO DE CEDULA DE EL Y LA CONTRAYENTE 

— Uf - 
P 

Diracción Genaro] de Regisiro CM, 
identificación y Cedulación 

  

- 
COMO: 120025879, 090183418, 

a 

  ys - 
Y DEBERA CONSTAR COMO: 120025879 - 4, 070102957 - 1, RESPECTIVAMENTE. 

ÍA . 
0 a 

PETICIÓN QUE FORMULO. DE CONFORMIDAD AL A 

Y 

DE LA LOGIDAC IO
 

M.
 

80 

  

OBSERVACIONES 
  

CEDULA VALIDACIÓN |Subinscripción continuar con otro trám Íte 
MOTIVO DEL TRÁMITE   

          

  

  
  

    

   

—
E
b
 

AGRADEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN. 

ATENTAMENTE. 

     
  

  

BRANO LOOR LUP. TS MÁRIA 
MA GDALENA 

t 

  

ING. AL LVARO FEIJOO CARRIÓN 
  
  

1 . 

070102957 - 1 "MODULO DE TRÁMITES N* . 

  

AGENCIA-MACHALA 
  

N”* DE COMPROBANTES Y ESPECIES VALORADAS 
  

SUB. INSC. JUD /NOT. MULTA RESOL.UCION Y REC, 
vOL. ($2,%)] - 

CAMBIO de NOMBRE 

/POSESIÓN NOTORIA 2 ($5,*) 
SOLICITUD. 

($2,*) 
  

  

Compro 

bante 

  

  

RON al     A | |:' 766982] “76698 Especie   
  

    NUT | >           2018739146 "y  ]N* TELF. MÓVIL : Prod N* TELF, Conv, :   
  

0000766982 

  

MS



REPÚBLICA DEL ECUADOR. e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL...” 3 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

q     
Me 

CÉDULA DE Ha * -120025879- 4 
CIUDADANIA” 
APELUDOS Y MOMBRES 
AGUILAR AGUILAR ** o 
MELQUICEDES VICTORIANO 

LUGAR DENACIAENTO * : O o 
ZARUMA 
ZARUMA 

¿FECHA DE HACIMIENTO: 1945-04-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

DENERCA! " ESTADO CIVIL CASADO 

OS 

  

ZAMBRANO 

  

7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
: . BASICA CHOFER PROFESIONAL 

- APELLIDOS Y NOMBRES DEL.PADRE + 
. AGUILAR MELQUICEDES' —.: 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

  

r
i
O
 

NM
. 

  

FIA CU UI 

  

a 

DS A 

A 

“AFI Y Que da conformidad a lo que dispo 
¿dame A del Ar 18 d 

ove as) presente(s).. 
y gules) al qu las lá 

    
     

  

  

  

LACIO * 
Dr MACHASA 

  

   



   

    

    

    

    
    

ANIA yl 
OD! YB Ri 

“AGUILAR AGUILAR ' 

e : 

e _ SERTIFICADO DE ot 
40€ FRACERO 2018, 

    

    

084 - 319. 
HIMGRO : Ó 

ZAMBRAN 
MA 

APELLIDOS Y 
ELORO * 

| PROVINCIA . 
" MACHALA 8 PANTÉN 
LA DENCIA 
PARROQUI 

A 

   

    

=4 SiN 
S Sorerozesry 

    
1 , 

adan 

. + 
ra] 

    

  

   

CET! 

el ios 

Qu: + lo) 

A NE 

   
   

  

      2081120 
FECHA DE EXP IÓN 

"2028-11-20    
AZ Ed 

  

  

DEUDIM 
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AN Se] REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA Ea DN 

ee" - Arizaga entre Guayas 4 Ayacucb , 

a 

y 

  

FICHA REGISTRAL 
66189 

AR Cod. CátastrallRol/Ident. Predial 

A 
Conforme a la solicitud Número:298 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 66.189: 

  

         
29 SN 
AA nasa Scan 

asi 

        
  

  

" Fecha de Apertura: Martes,8 de Enero de 2019 

La FICHA REGISTRAL contiene: 

La historia juridica del predio que consta € en los archivos de este Registro de la Propiedad 

| .- INFORMACIÓN REGISTRAL | 

TIPO DE PREDIO: Inmueble Urbano. 

PROPIETARIO(S): Aguilar Aguilar Melquicedec Victoriano 

    
  

TERISTICAS Y LINDEROS REGISTRALES: 

" PARROQUIA: PUERTO BOLÍVAR 

SOLAR 
Frente: Calle sin nombre; 
Otro Frente: Solar de propiedad del Sindicato; 
Un Costado: Solar de Propiedad del Sindicato; 
Por el Otro Costado: Solar Máiicipal. . 
signado con el No. 5, Mz. 3 el Chofer. 
Con une Superfigle Total de m2 

HISTORIA DE DOMINIO: 

  

  

. 6 
ho. O 3 . 

| Este bien inmueble, de ag a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s). | 
  

  

  

Número y Fecha de Inscripción] Folio Inicial 
    

  

Propiedades . — Entrega de Terreno " 853 — 07-Ago-1978 3.450 

      

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES J 

Entrega de Terreno 

Inscrito el: Lunes, 7 de Agosto de 1978 

Tomo: /1.978 

Folio Inicial: 3.450 Folio Final: 3.455 

Número de Inscripción: 853 

  

Número de Repertorio: 1.600 

Oficina donde se guarda el documento original: Notaría Segunda 

-ertificación elaborada por X.A, Ficha No: 66189 Página 1 de 2 

 



Cantón donde se encuentra la oficina: 

Fecha de Otorgamiento: 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Machala 

  

Martes,1 de Agosto de 1978 o ! 

Lote de Terreno signado con el No. 5, Mz. C-41, con una dimensión de 10m de frente por 31.50m de 
fondo, dado una superficie total de 315m2. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 

  

  

  

Papel Cégula Oo R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 0701029571 “Zambrano Loor Lupis Maria Casado Machala 
Magdalena 

Comprador 1200258794 Aguilar Aguilar Melquicedec Casado Machala 

Victoriano . 

Secretário 0700023765 Molina Rubio Angel Enrique Casado Machala 

Secretario General 0700018021 Bravo Castillo Hector Augusto Casado Machala 

Vendedor “ Sindicato de Choferes Ninguno Machala 

Profesionales de El Oro     

  

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro No. Inscripción Fec. Inscripción Folio Inicial Folio 
  

      

TOTAL DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

Gravámenes 
  

Libro Número de Inscripciones 

  Propiedades 1     
Libro Número de Inscripciones 

    

  

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio que se cerffica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Machala, Martes 8 de Enero de 2.019 

Impreso a las: 05:30:50p.m. - ld 

LL IA 7 

      

              

Abg.Jorge Baquerizo Gonzalez 

Registrador de la Propiedad 

Certificación elaborada por XA. 

o 
  

  

El interesado deberá comunicar cualquier error 
u omisión en este Documento al Registrador de 
la Propiedad. j Ñ 
  

Ficha No: 66189 

  

Página 2 de 2 

  

 



     

  

CERTIFICADO DE AVALÚO | 

SERIE “A” No 314554 

           

    

   

ab. PL VALORUSD. 1,00 

ter Cestas SUBDIRECCIÓN | 
CES REGIMEN URBANÍSTICO DE LA PROPIEDAD 

o CERTIFICA: | 
Que, AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO, posee 
catastrado a su nombre un predio urbano, compuesto de solar y 
construcción, ubicado en esta ciudad de Machala, manzana C41, signada 

o, con el Solar Nro. 3 (antes solar Nro. 5), código catastral Nro.:10306034003, 
A ] avaluado en la cantidad de NOVENTA Y TRES MIL ,00/100 DÓLARES 

($ 93.000,00 USD.). 

Ayaluó Municipal de Solar $ 23.625,00 USD. 
.Avaluó Municipal de Construcción $ 69.375,00 USD. 
Avaluó Municipal Total $ 93.000,00 USD. 
LINDEROS Y DIMENSIONES 

Frente: Calle Sin Nombre 
Otro Frente: Solar de Propiedad. del Sindicato 
Un Costado: Solar de Propiedad del Sindicato 
Por el otro Costado: Solar Municipal 

Área del Solar: 315,00 m? 
mn Confiero el presegtg «certificado cn honor a la verdad, según registro del 

E sistema municip 

3 CERTIFICADOO ALIDO EXCLUSIVAMENTE PARA TRÁMITE. 
m4. DEE ESCRITURA ÚBLICA DE POSESION EFECTIVA. 

AS a Machala, Abril 158 2019. 

ONO. DES, 
En DE 
ev 

   Ingeniero Civil Edin M. Maldonado Cajamarca. 
SUBDIRECTOR: 
RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA PRÓPIDO ADN 
  

  
  

A , , Elaborado por: * . 

IN Ingeniero Civil Jonathan Eduardo Zueta Mota ls 1» Abril-11-2019. 
” Inspector de avalúos y catastros. : / Firma 

  

          
Archivo: JEZM 03, TN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ( 
MOVILIDAD MACHALA EP - 

- ¿.:y +. MATRÍCULA VEHICULAR 

PLACA ANTERIOR +“ - AÑO : CLIPASAPORTE/RUC PROVINCIA 
OMAJOTZ .” 2018 0701029871 EL ORO 

NÚMERO MOTOR RAMV ICON r DOMICILIO - : 
457916U1019536 HO02223912 . CDLA DEL CHOFER 7 

MODELO CILINDRAJE AÑO MODELO CLASE DE TRANSPORTE - TIPO DETRANSPORTE¡MODALIDAD! 

0 500 RS 1836 AC 12.0 2P 4x2 TM 11967 2018 . . Publico A a TRAN::PORTE COLECTIVO 

TIPO DE VEHICULO PASAJEROS TONELADAS | | . OPERADOR DE TRANSPORTE 
. 8U8 44 18 NN CFA +0 

COMBUSTIBLE CARROCERÍA TIPO DE PESO AVALÚO . VALOR MATRICULA . FECHA COMPRA a : 

- DIESEL METALICA [PESADO 35] | 240000 2: — me 

COLOR 2 ORTOPÉDICO REMARCADO FAMA REN DE o. DIGITADOR FECHA EMISIÓN + 
ROJO po ÑO «+ AMALDONADO. 11JUN-2018' > 

OBSERVACIONES "f LUGAR EMISIÓN FECHA CADUCA 

SÍN GRAVAMEN Lo: . MOVILID 3D MACHALA - MATRIZ 1OJJUN=2023 
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Can e Que de contormiaad a10 quo io 

otonumoral 6 del Art, 18 del 1 

Que E Us) prin 
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o an : — NUMERO MOTOR —. 
- MRUERZAG4E07 11916 E DPAGOBZ!. 
  

  HILUX 25 er DIESEL 
  

  

  

        7 OOOOIZO7 11:24". 
OBRERVACIONES 

SIN GRAVAMEN 

      
  

  

  

    

    

   
  

  

  

| - Nokane DeL A * TN PROPIETARIO”, 
“Aoi ASULAR ELaUEDEO ven ET 3 15 J 

sed 

A == : : »1. ELORO;: 
  
  2., * DOMICILIO " 

« «SOLA DEL CHOFER“. 

  

  

  

  

  

     
          
  

LUGAR EMISIÓN . . FE : MOVILIDAD MACHALAMATRIZ _] 05 SEP-20a, A -) has 

  

ni a ti opone 

    

    
   

SEPTIFICO: Que de conformidad a lo q: o cIÉNo 
olaumend 6 del An 18 del Ja Le 5 mo 
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24m) igua(es) al pl £) 
N a 

apÓi ¿AL A 
  

 



    

   

       

  

A 

> i A A a mr 

    
      

  
  

        
  

    

    

A, San]! ¿ cuales 4 

SE ja A 

E
 

    

  

   

    

RS 

l RS L 
— NOTAJAA FOGUNDA DE 

s. y 

¿A
 

1
4
 

e
 

n
a
r
 

a
 

a 
5
0
 
U
t
 

u
o
i
a
d
i
a
 

A e 

  

G
A
   

    
  

MACHALA 000]. 
DIRECCIÓN; * a : TELEFONO - ,] 

CDLA EL CHOFER E | 079 al 
OPERADORA 7 NT : o a 

  

  
  

    
  

     TOTAL MATRÍCULA 

US$ 3181.52       
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Surk TN VENDENCIA .- Lo : 
DEOOMUANÍAS, VALURES Y SEGUROS 

  

y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS. O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 704280 J 

No. de RUC de la Compañía: (_oreraose7eo01 J 

" Nombre de la Compañía: [_camonGano CIA.LTDA. ) 

- . Situación Legal: ( INACTIVA J 

TIPO DE MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN . NOMBRE : NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

BES l 

> 1200258794 : AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 750000 N o 

2 07029830488 AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA ECUADOR NACIONAL $ 4.000:9000 ÑN 

3 0702547548 AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 7590000 N 

4 0703453571 CABRERA AGUILAR JULISA PAOLA ECUADOR NACIONAL $1 ¿2590900 N 

5 0702860560 CABRERA AGUILAR ARE grricio ECUADOR — * NACIONAL $ 1.250:0000 N                 
  

       
DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

ca 

e deja constancia que, la prosaRiginómina de socios Aórgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
. 1 cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley ompañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

3 que, en el Art. 113 párrafo se ndo, del mismo cuerpy legal, respecto de la cesión de participaciohes se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
scribirá la cesión y, practicadarésta, se anulará el ceflifigiado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a tavor del cesionario”. Desde 
ego, el párrato final del citado artículo determina adicigjafnente; que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
constitución de la sociedad, agí:como al margen de triz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo expresado se 
flere que, es de exclusiva responsabilidad de los represen tantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
ercantiles y Notarios con el acto de registro en los | entedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
mpañías de comercio. “ £, 4 PLE 
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tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
teja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
mpañlas, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
actitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por fa Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
3.de la Ley en materia. 

VERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
RRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN , 

(CHA DE EMISIÓN: 08/04/2019 18:27:26 

obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
.supercias.gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

4/2019 18:27:26 o 50002642546 
           



[so Surer ¿RIN LENDENCIA 
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"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. REGISTRO DE SOCIEDADES 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA —f/ —__. A dl y 
: . e oa c“aG . o NN y 

No. de Expediente: ( 38676 o ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791714001001 J 

“Nombre de la Compañía: ( CAFI S.A. J 

Situación Legal: [_acmva ) 

TIPO DE l 
No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

. BES 

“a 1100060480 AGUILAR AGUILAR ANGEL ERNESTO ECUADOR NACIONAL N o 

a e :1200258794 " [AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEG VICTORIANO ECUADOR NACIONAL N MÍ 

er 
3 0702821414 AGUILAR LEON ANGEL JHONATHAN - ECUADOR : NACIONAL N 

4 0702581331 AGUILAR LEON KELVHY JHIMMER * EGUADOR - NACIONAL N 

A - . 

5 0702536160 AGUILAR LEON q ALAY ECUADOR NACIONAL $ 32:00 N 
Y h - 

6 7p2547548 [AGUILAR a WILSON FERNANDO. ECUADOR NACIONAL 516% N 
AE 

0000 7 0702645474 AGURTO G DRIGO ECUADOR NACIONAL $16 Ñ 
4 = - A 

+ 8 0702378090 ALVAREZ romÁ id cen MANUEL ECUADOR NACIONAL $169 N 
$ > Y 

9 0702850819 APOLO a BOLIVAR ECUADOR - NACIONAL $ 16:0000 N 
a » 

10 O701321697  JARGOS AZUERO EDGAR RAMIRO ECUADOR NAGIONAL $ 1690 N 

11 07p2084245 —— JARIAS FERNANOGÍZ ANDY JELJO ECUADOR NACIONAL 5100 N 

t y 
12 0700865066 ASANZA Pipo SERVILIO ECUADOR NACIONAL $ 160000 N 

13 0301276507 CAMPOVERDE MOSGOSO WILLIAM HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 169000 N 

14 1100848694 CAMPOVERDE SANCHEZ LAUDINA DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL $ 169000 N. 

Jo 1 0701252330 CORDERO ANGEL MELVER ECUADOR NACIONAL $ 160006 N 

"16 0701738981 GALLÁRDO LOAIZA SEGUNDO MANUEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 320000 N 

7 " 0700911035 GONZABAY QUIMI LUIS ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 169000 N 

18 07012398667 [GONZALEZ REYES NELSON HERNAN ECUADOR NACIONAL $ 16599900 N 

19 0701627010 GONZALEZ REYES WILFRIDO ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 32000 N 

20 0701372302 HIDALGO SANCHEZ JULIO ISMAEL - EGUADOR NACIONAL $ 160000 N 

2 0701834301 LUDEÑA LEON NIETZXHE VIRGILIO ECUADOR NACIONAL $ 160000 N 

Z 1102274196 MALDONADO CAMPOVERDE ROMEL ANTONIO - ECUADOR » NACIONAL $ 320000 N 

z3 1706487962 MALDONADO GAIBOR VICTOR MARCELO EGUADOR NACIONAL $ 160008 N 

24 0703143032 MALDONADO TORRES CRISTHYAN JUAN DARIO ECUADOR NACIONAL $ 160000 N 

25 0200058681 MALDONADO VELA VICTOR MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 320000 N 

26 0702018938 MONTERO ARMIJOS MIRIAN AMANDA - ECUADOR NACIONAL $ 16000 N                



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA -28-' 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» 

No. de Expediente: ( 38676 ] 

No. de PUC de la Compañía: ( 0791714001001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CAFI S.A. ] 

Situación Legal: ( ACTIVA J 

| TIPODE MEDIDAS 
. No, - | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | wyersión |  “SAPITAL [CAUTELA 

: RES 

2 oroz121005 MONTERO ARMIJOS PATRICIA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL 5150 N 

28 0700200768 MONTERO VEGA ALCIDES FRANCISCO ECUADOR " NACIONAL $ 100000 N 

28 * 0703705848 NARVAEZ CRUZ CARLOS ARMANDO ECUADOR NACIONAL $329 N 

30 0701112798 NARVAEZ GENOVEZ LUIS RAMIRO ECUADOR . | NACIONAL $ 16% N 

; 0000 om 0701131955 [NARVAEZ PILLAGA LUIS GILBERTO ECUADOR NACIONAL $16 N 

32 0101036035 NAULA PINOS NESTOR HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

: 0000 33 0702538610 JORDOÑEZ RIOS RICHARD PATRICIO ECUADOR . NACIONAL $16 N 

,0000 34 0701734329  PEÑARRETA APOLO NERI ROBERTO ECUADOR, NACIONAL $32 N 

z - 0000 35 o7o1838294  [PEÑARRETA GALLARDO JOSE LUIS ECUADOR —.| NACIONAL $16 N 

, : ,0000 36 07021896144 [QUEZADA ARMIJOS HIPOLITO FABIAN ECUADOR NACIONAL $32 N 

" 0000 37 proizo7esa ROJAS MOROCHO VICENTE SALVADOR ECUADOR NACIONAL $16 N 

38 0701850792 [TOLEDO CASTRQGILMA IRLANDA ECUADOR . NACIONAL $ 160000 N 

a 000 39 0102562462 NEGAQU EDY BOLIVAR ECUADOR . NACIONAL $32 Ñ 
'n mn ta e. 

40 0200s40MA co Tara GESAR JULIO ECUADOR NACIONAL $ 16900 N 
oaoiraa A . . 

0000 

41 0201 WALLICO CA ELIZABETH ECUADOR | NACIONAL $16 N 
ba SS $ 

42 020039pap4! YUMBAY eu llouruenmo ECUADOR NAGIONAL $160 N 
q cad "4 0000 43 0200620268.3 — [YUMBAY ILIJAMARÍORGE LUCAN ECUADOR NACIONAL $16 N 

ot mM 

44 0701028571:3 — PAMBRANO LÓORFLUPIS MARIA ECUADOR NACIONAL $ 160000 N 
L,                 
   
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
53 

     848/0500 
e . Tea 

lejá constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registrá de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
ando en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
nes ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
9zca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
ompañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

Y virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
. insabllidad alguna y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
56 de la Ley de Compañías, ordinal 3, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 
stencía y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
asto en el Art. 440 de la Ley en materia. . 

ATENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
¡ONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. " 

IA DE EMISIÓN: 08/04/2019 18:28:31
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No. de Expediente: ] (| s5676 ] 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791714001001 ) 

Nombre de la Compañía: (| caris.a, J 

Situación Legal: > ( ACTIVA ] 

. MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HESDE, | CAPITAL CAUTELA 

-Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: A A 
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50002642549 

08/04/2019 18:28:32 . 
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. . SÚPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
o REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: 

"Nombre de la Compañía: 

  

( 712938 

  

No. de RUC de la Compañía: — É 0791795710001 
  

  

( CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
      

  

            
  

_Situación Legal: [activa 

O san | JIPODE No. |IDENTIFICACIÓN| 34 ' NOMBRE NACIONALIDAD | wyEnsión | CAPITAL [CAUTELA 
<A - : Lo BES 

de UR «00 21]. 71200258794 AS ILAR MELQUICEDEG VICTORIANO EGUADOR NACIONAL $ 1.250 N 

2 0702930488 pco Eo Tarea JANINA ECUADOR NACIONAL $1.252%0 N 
> - - mo 

3 0702547548 AGUILAPZANERANO WILSON FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 1.250' N 

4 0703453571 basrenflaBuan JULISA PAOLA EGUADOR NACIONAL $ 1.875 N 

5 A LAR RENE PATRICIO ECUADOR NACIONAL $1.076%% N 

6 o7erresseooor  PRODUCOTOÓNTABRERA AGUILAR Y COMPAÑÍA ECUADOR NACIONAL $ 12.496.000 N 

Ta 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA 

ot 
usos 

- deja constancia que, la presente:nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
lendo en cuenta lo prescrito enjlos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
Jones ya que, en el Art. 187, en concordancia coh los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a guien 
rezca como tal en al libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
compañías anónimas con el acto:de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

a de : : 
tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
¡onsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo «istencia y exactitud de los 
uesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

EATENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL:PRESENTE DOCUME 
 RONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

HA DE EMISIÓN: 08/04/2019 18:29:51 

ligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

019 18:29:51 
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NTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
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, UPS ENDENCIA OS A 

, REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y. SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

¡ONI ÑI 

No. de Expediente: ( 166657 ] 

No. de RUC de la Compañía: (| oreizezaza001 ] 

- Nombre de la Compañía: ( CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA ] 

_Situación Legal: . ( ACTIVA 2) 

MEDIDAS 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA 

2guzse7a4 — “AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEG VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 39,000%0%0 N q! 9 

AX. 
2 0702830488 AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA EGUADOR + NACIONAL $ 29.250.000 N 4 a 

3 0702547548 AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO ECUADOR . NACIONAL $ 29.250 0000 N y L 
: oa 

4 0703453871 CABRERA AGUILAR JULISA PAOLA ECUADOR NACIONAL $ 48.750 0 N 1 e 
- «> 

5 0702860560 CABRERA AGUILAR RENESABRICIO ECUADOR . NACIONAL $ 48.750 000 N ae 
A - 

=1 
CAPITAL SUSCAÍEO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
0% > E 

Pr 

a . ! a . * A . . o . s deja constancia que, la presa ina.de socios otaada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley decegrañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
Jue, en el Art. 113 párrafo sgune «del mismo cuerpo legal respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañía se 
vibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el cerli de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
jo, el párrato final del citado artículo determina adicionáfménte, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
anstitución de la sociedad, así cómo:al margen de lafhigan$ de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
re que, es de exclusiva responsabilidad de los repra 
zantiles y Notarlos con el acto de:registro en los tibrd 
pañías de comercio. - 

     

      

   

Pao aj 

  

dichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
e. 

Y virtud esta Institución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
a a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
vañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamenle responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
itud de los libros de la com, pañía". Exactitud que pueda ser verifipada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
la la Ley en materia, . . . 

¿RTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
¡ONES O TESTADURAS, ETC. LO.INVALIDAN : 

- 

HA DE EMISIÓN: 08/04/2019 18:30:37 

igación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticida r o d ingresando al portal web 
upercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: : 

DA 
S0002642557 

  

119 18:30:44 

tes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores .
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Señor 
Neri Roberto Peñarreta Apolo. 

GERENTE DE COOPERATIVA C.L F. A. 

CERTIFICA: 
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Que la señora ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA, 
¿de $1 cedula de ciudadanía 070102957-1, es 

socia activa de la COOPERATIVA INTERNACIONAL 
FRONTERIZA ASOCIADA C.I.F.A. con el puesto N*40.  ; 

= 3 Desde el 31 dé Pctubre de 1989, quien ha cumplido con  ' 
93 ¿todos los requáBltos de ley en la entidad. 

    

- a señora ZABÍBRANO LUPIS, puede hacer uso del 
O ipresente en hd a bien crea conveniente. 
má ] 

*'Atentamente,. 

0 UNION, DISCIPLINA Y PROGRESO. 

£ / A 7 
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a _/ . 

Sr. Neri F berto Peñarreta Apolo. 
GERENTE DE COOPERATIVA C.1.F. A. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificació. y “adulación 
? | | o -2) — CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0702547556 
Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA 
Condición del cedirtado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 
Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE'1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Ñ o A | Sexo: MUJER 1% Esprit | 
AAN | Instrucción: SUPERIOR NN o 

- Profesión: COMERCIANTE 

Estado Biyil: DIVORCIADO 
O 

Cónyud Mo Regisira ER . 7 
as AM 

o NoE Padre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

MI
O 

-, 
A
S
 

Nacionátigad: ECUATORIANA: dE 

   

   

o : Nombrés'te la madre: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 
Ma 

lo 
. 

>. dad: ECUATORIANA e 

: Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

- Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 Emisor: DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N' de cerííficado: 199-216-07375 . 2 : 

a N 
Ledo. Vicente Taiano G. 199-216-07375 Director General del Registro Cil Identiicación y Cedulación 

HOR 
—=- Documento firmado electrónicamente    
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   identificación y Cedulación 
Diracción General de Registro Civil, Identificarió-3 y “ +dul»ción 

AL 
Ne 

á ” : AAN V sr, g- ri : Do 
+ RE p U B LIC A D E L E C E A Y) Ó R 3 , Edd Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702547548 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento; 14 DE JULIO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexa: HOMBRE 

  

  

Instrucción: SUPERIOR 

- Profegión:. INGENIERO 

M 

Est Civil: CASADO 

come ALVAREZ GRANDA MARIELA DEL PILAR 

q | 3 ó e Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 2000 

A Noffites del padre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

| > $ Npaticas: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 

Z - Nacionalidad: ECUATORIANA NN | 

Fecha de expediciós: 1 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE - 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 . 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLÍS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 198-216-08767 po A 
. O ga de 

o RA ne o E , 

Rs mo 

216-5 o Lcdo. Vicente Talano G 
198-216-06767 : : a " Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

stitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps://virtual.registrocivil.gob.ec 
iia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de srasentar inennvenientes con est 

  

        

    

    

  

    

  

  

  

—... Documento firmado electrónicamente 
  

, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
a dinmmanta - *



  

  

4 
ATRAS " N A A a . 

     

   

   

   

  

   ar REPÚBLICA DEC ECUADOR 
; vo e E ENITCACÓN ÓN a 

E 
E ., 

  

  

      

    

  

  

    

1 te 

ESTADO CIL CASADO: 
- FMARIELA DEL PILAR 

Ml + ALVAREZ a 

A e pr go o o 

: vit , vo, . - - a - - . 

: " . . e 

po SS 2% CERTICICADO DE VOTACIÓN 
! a ERA, == LADO 2010 

a Q . : . == es 

: 3. E 0004mM - 0004 - 154 0702647648 
, m NETA 50 . ad AD drid GRIULA Na, 

B. ES - AGUILARZAMBRANO WILSON FERNANDO 
z ella "3D RLAIONOS Y AOUMBRES 

  

MAGA EL ORO 

      al ( 
. E : 8 v3.1 MACHALA 

( 
=3, : == í : a apra A 

== 7 'A, JAMBELI : ; E | > 
==» vua 4 

bo | 
Do 

£ TO > 

    

   

    

   

  

A E; Me O: Ue de « conformidad a lo que dispo 2iieneral Edel An 1A > vel la Ley Notarial i 

o al premante(S) oo 
(50 do ke (es; ns 

A 

MACAO 

<p
 

  

A, 

   

       ABN EE 3LAG NOA Furia PA US 
—



   
” 

: J. 1) a + Ñ . Ed» Dirección General de Registro Civil, AELÚBLICA DEL ECUADOR 7 Iaonicación y Codes o n3/- 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702679291 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE 
Condición del cedutado: CIUDADANO | 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 
Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
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| hbrrucción: SUPERIOR 

fesión: INGENIERO COMERCIAL 

Bao Civil: CASADO 
D 
S 
Gbnyuge: ALVARADO SARMIENTO FERNANDO M 
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: . 3 A (73 Cha de Matrimonio: 26 DE ENERO DE 2001 
2 Nombres del padre: AGUILAR MELQUICEDEC ma 
o Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Nombres de la madre: ZAMBRANO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' | 
Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2011 
Condición de donante: S| DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N*.de certificado: 136-216-06891 
: A | ] 

- Ledo. Vicente T. slano G, 
196- “E 

: 16-06891 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a... - Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único tle identificación: 0702930488 

Nombres del ciudadano: AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

| A Li mo Given SUPERIOR 

o $ 
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Estado Civil: CASADO 

  

    

yl Cónyuge: SALAZAR CABRERA CRISTHIAM FERNANDO 

NN Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 2008 
4 to: l 

E : Nombres del padre: AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC VICTORIANO 

$ Nacionalidad: ECUATORIANA | 

' i Nombres de la madre: ZAMBRANO LOOR LUPIS MARIA MAGDALENA 

E : Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2013 
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Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DORIS AMELIA ÁLVAREZ SOLIS - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 192-216-06954 po ñ / E 

fo. Cs 

192-216-0695 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
A e a Documento firmado electrónicamente 

asUltución o persona ante quien se presente este cerúficado deberá validarlo en'hitps:Jivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la. LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE, ncla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con asta dnctimanta =---* 
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Artículo Séptimo .de la Ley. Reformatoria de la Ley 

Notarial, Número Doce. agregado al Artículo Dieciocho.- 

firma) legible “Julyssa 5. de Suquilanda”. - Abogada Julyssa 

Sangurima Olmedo - Matrícula Número cero siete-dos mil trece- 

ciento treinta y siete - Foro de Abogados de El Oro”.- 

Hasta aquí la declaración ¡uramentada que queda elevada 

a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leída 

que fue íntegramente por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquéllos se ratifican en lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual A en =- 

     C.C 070254754:8 

VA) Mad. 

C.C 07026'7929-1 

SIGUEN...
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_* Notaria Segunda Machala 

Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

e La 

nueve, uno, ocho, cero, seis, ocho, sieíe, nueve, cero,*cero, uno; 

que en la actualidad se encuentra inactiva SEIS) Derechos y 

acciones de un capital dieciséis dólares de los Estados Unidos 

de America , cuyo capital total: de la Compañía es de 

ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

America, dividido en cincuenta y tres acciones ordinarias y 

nominativas de Dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América Cada una, que equivale al uno por ciento del capital, 

en la Compañía CAFT S.A, con RUC cero, siete, nueve, uno, 

siete, uno, cuatro, cero, “Cero, uno, cero, cero, uno SIETE) 

Derechos y acciones . de 1.250 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, en la Compañía  CAMARONERA DEL MAR 

GRUCAMDEMAR S.A, con RUC cero, siete, nueve, uno, siete, 

nueve, cinco, siete, uno, cero, cero, uno; OCHO) Derechos y 

acciones de 39,000 Participaciones iguales, acumulativas e 

_inidivisibles por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una en la Compañía CAMARONERA AGUILAR 

CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA., con RUC cero, 

siete, nueve, uno, siete, seis, dos, tres, dos, cuatro, cero, cero, 

Uno. NUEVE) Una línea o frecuencia de transporte con el puesto 

Número cuarenta en la Cooperativa Internacional Fronteriza 

Asociada C.IF.A. DIEZ) Cuenta de Ahorro número cero, uno, 

tres, cero, uno, uno, tres, dos, dos, dos, del Banco de Machala. 

Habiéndose cumplido con el mandato legal, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete 

Numeral Doce, que se agrega al Artículo Dieciocho 

de la Ley Notarial, - reformada mediante Ley
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Notaria Segunda Machala 

Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

Número Sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis; la NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON MACHALA y amparándose en 

la declaración juramentada de los solicitantes, que 

se agregan a la presente como documento 

habilitante, con su respectiva petición, concede la 

POSESION EFECTIVA, pro-indiviso sin perjuicio de 

los derechos que pueden tener terceros, de los bienes 

antes referidos, a favor de los señores - MARIA 

EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO, WILSON 
FERNANDO AGUILAR ZAMBRANO, MARIUXI 

KATERINE. AGUILAR - ZAMBRANO Y MAYRA JANINA. 

AGUILAR ZAMBRANO, a efecto de lo cual suscribe 

la presente el Notario, enel el mismo lugar y fecha 

arriba indicados, de A4ódo lo cual “DOY FE.------      
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al mis mo 
elebración. 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA 
Arisara entte Cuavas y Avacucho e 

e DIN Si 
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E .. 

  

Número de Repertorio: 3106 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 10-may-2019 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha dieciseis de mayo de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato POSESION EFECTIVA 
PRO-INDIVISO en el Registro de PROPIEDADES No. 2354 en las fojas 72817 a 72878 del Tomo 5 celebrado entre: 
((AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO en calidad de HEREDERO], [AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA 
en calidad de HEREDERO], [AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE en calidad de HEREDERO], [AGUILAR 
ZAMBRANO MAYRA JANINA en calidad de HEREDERO], [AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC, VICTORIANO en 
calidad de CAUSANTE]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/ident. Predial No. Ficha 

SOLAR 1306034003 66.189 

  

Machala, Jueves 16 de Mayo de 2.019 
. ER: A EROS 

Impreso a las: 17:56:25 / | ¿o A, SN 
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Abg.Jorge Baquerizo Gonzalez 

Registrador de la P 
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ZON: Siento como tal, que se procedió a tomar notar en la matriz de la 

escritura pública de Constitución de compañía denominada / 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA,, 
celebrada el seis de Noviembre del año dos mil doce, sobre la presente 

escritura pública de ACTA DE POSESION EFECTIVA, otorgada ante la 

Notaría Pública Segunda del cantón Machala, el quince de Abril del año 

dos mil diecinueve, conforme lo establece el artículo treinta y cinco de 

la Ley Notarial.- 

Machala, 19 de Junio del 2019 
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Factura: 001-002-000075788 20190701005000581 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N*20190701005000581 

MATRIZ 

FECHA: 19 DE JUNIO DEL 2019, (14:52) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-11-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 10321 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CAMARONERA AGUILAR 

CABRERA SALAZAR CIA LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS auo 0791762324001 
CAMACSA 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [rro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: MATRIZ, PRIMER Y SEGUNDO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-04-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2019070102P01123         

     
de, ¿, .o oo + 

NOTAR ) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO o : e 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA



  

TRÁMITE NÚMERO: 4119 

    
*9264023TBALBJMH* 

   

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE 

MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2794 

FECHA DE INSCRIPCION: 17/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 250 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

0702679291 AGUILAR ZAMBRANO MARIUX! HEREDERO 

KATERINE 

1200258794 AGUILAR AGUILAR MELQUICEDEC CAUSANTE 

VICTORIANO 

0702930488 AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA HEREDERO 

0702547555 AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA | HEREDERO 

0702547548 AGUILAR ZAMBRANO WILSON HEREDERO 

FERNANDO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

FECHA ESCRITURA: 15/04/2019 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DE NOTARIO: AB. YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

| CANTÓN: MACHALA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N*. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA; NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 
  

  

Bienes Varios(1) 

  

Tipo de Bien 

  

DERECHOS Y ACCIONES DE 750 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA, DE LA COMPAÑIA 

CAMORGANIC CIA. LTDA. RESPETANDO 

EL 50% DE LA CONYUGE 

SOBREVIVIENTE. 
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Bienes Varios(2) Tipo de Bien DERECHOS Y ACCIONES DE UNA 

ACCION POR EL VALOR NOMINAL DE 

DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPAÑIA 

CAFI S.A. RESPETANDO EL 50% DE LA * 

CONYUGE SOBREVIVIENTE. 
  

Bienes Varios(3) Tipo de Bien DERECHOS Y ACCIONES DE 1.250 DE 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CADA UNA, DE LA 

COMPAÑIA CAMARONERA DEL MAR 

GRUCAMDEMAR S.A. RESPETANDO EL 

50% DE LA CONYUGE SOBREVIVIENTE. 
  

Bienes Varios(4) 

  
Tipo de Bien 

    
DERECHOS Y ACCIONES DE 39.000 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CADA UNA, DE LA COMPAÑIA 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA 

SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA 

RESPETANDO El 50% DE LA CONYUGE 

SOBREVIVIENTE.   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA A FOJAS N” 6,197, 4.072, 

2.844 Y 10.440-A DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE LOS AÑOS 2015, 2003, 2017, 2012, AL MARGEN DE LAS 

CONSTITUCIONES DE LAS COMPAÑÍAS CAMORGANIC CIA. LTDA, CAFI S.A., CAMARONERA DEL MAR GRUCAMDEMAR S.A., 

CAMARONERA AGUILAR CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA, RESPECTIVAMENTE.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHA     8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2019 

REGISTRADOR MERCAN L DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTROYUNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 O 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 0702547548001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de hérencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

101 MES Abril 

102 AÑO 2019 

31  (S)USTITUTIVA(O)RIGINAL Original 

201 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte 0702547548001 

202 RAZON SOCIAL AS 

203 CUIDAD MACHALA 

206 NUMERO S/N 

204 PARROQUIA MACHALA 

207  INTERSECCION VALDIMIEZO 

205 CALLE PRINCIPAL EUA 

208 TELEFONO 2935425 

217 RUC, cédula de ciudadania o pasaporte (causante) 1200258794001 

219 Estado Civil 1 

218 APELLIDOS Y MONBRES AULAS 

220 No. HEREDEROS 4 

223 No. 2 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO (aaaammdd) 08/11/2018 

226' CANTON MACHALA 

312 Número - Bienes inmuebles 1 

313 Número - Vehículos 3 

315 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 41016 

322 Avalúo comercial total - Bienes Inmuebles 93000.00 

323 Avalúo comercial total - Vehículos 209997.00 

327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 62161.47 

332 Valor de la porción - Bienes Inmuebles 11625.00 

333 Valor de la porción - Vehículos 26249.63 

337 Valor de ta porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 7770.18 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 45644 81 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS : 

RUC: 0702547548001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 

IMPUESTO: ¿R. sobre ingresos ale herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 45644 .81 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 45644.81 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 0.00 

922 BANCO SERVICIO DE 
RENTAS   
 



, HU.GJOD COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

s*| Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 

Número de identificación 0702547548001 

CEPSKNúmero de Serie) 871800849184 

Código impuesto 1088 
impuesto . RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Tp e mM 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Socia! AGUILAR ZAMBRANO WILSON FERNANDO 

Periodo Fiscal 4/2019 

Fecha de Declaración 29/04/2019 
Hora de Declaración 08:31:33 PM 
Fecha de Vencimiento 01/05/2019 

A 29/04/2019 
VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $ 0.00 
intereses por mora $ 0.00 
Multas $ 0.00 

MA $ 0,00 
FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Ctra BO nana $ 0.90       

https://srienlinea.sri.gob.ec/rec-deciaraciones-intemet/recepcion/detalleComprobante.¡spa?num=871800849184 11
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» RUC: 0702547555001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MARA EUGENIA 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

101 MES Abril 

102 AÑO 2019 

31  (S)USTITUTIVA/(O)RIGINAL Original 

201 RUC, cédula de cludadanfa o pasaporte 0702547555001 

202 RAZON SOCIAL AMERANO 

203 CUIDAD MACHALA 

206 NUMERO 2104 

204 PARROQUIA MACHALA 

207  —INTERSECCION 17AVA OESTE 

205 CALLE PRINCIPAL BOLIVAR 

208 — TELEFONO 2938698 

217 RUC, cédula de ciudadania o pasaporte (causante) 1200258734001 

219 Estado Civá 1 

218 APELLIDOS Y MONBRES IAS 

220 No. HEREDEROS 4 

223 No. 2 

224 — FECHA DE FALLECIMIENTO (aaaammdd) 08/11/2018 

2268 CANTON MACHALA 

312 Número - Bienes inmuebles 1 

313 Número - Vehículos 3 

315 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 41016 

322 Avalúo comercial total - Bienes inmuebles 93000.00 

323 — Avafúo comercial total - Vehículos 209997 .00 

327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 62161.47 

332 Valor de la porción - Bienes Inmuebles 11625.00 

333 Valor de la porción - Vehículos 26249.63 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 7770.18 

399 — 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 45644 81 
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RUC: 0702547555001 o 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MARA EUGENIA 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

a 

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 45644.81 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 45644.81 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 0.00 

SERVICIO DE 922 BANCO RENTAS 
    921 — FORMA DE PAGO 

Declaración Sin 

Valor a Pagar  



  

to ci 

COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

    

9 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0702547555001 
CEPH(Número de Serie) 871800848011 
Código impuesto 1088 
impuesto . RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Mp e Am 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA AGUILAR ZAMBRANO MARIA EUGENIA 
Período Fiscal 4/2019 
Fecha de Declaración 29/04/2019 
Hora de Declaración 08:26:29 PM 

Fecha de Vencimiento 01/05/2019 

Fecha Mándma de PAGO ci 29/04/2019 

VALORES A PAGAR 
Total impuesto a Pagar $ 0.00 
Intereses por mora $ 0.00 
Muitas $ 0.00 

MA nan $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartujares $ 0.00 

Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Cemtrl (IBO $ 0,00 

https://srienfinea.sri.gob.ec/rec-declaraciones-intemet/recepcion/detallaComprobante.ispa?num=87 1800848011 1/1



RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MARIJUXI KATERINE 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

RUC: 0702679291 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

101 MES Abril 

102 AÑO 2019 

31 (S)USTITUTIVA(O)RIGINAL Original 

201 RUC, cédula de cludadanía o pasaporte 0702679291 

202 RAZON SOCIAL ZAMBRANO 

203 CUIDAD MACHALA 

206 NUMERO SIN 

204 PARROQUIA MACHALA 

207 — INTERSECCION VE CALLEJÓN 

205 CALLE PRINCIPAL p EIN 

208 — TELEFONO 2933353 

217 — RUC, cédula de ciudadania o pasaporte (causaniej 1200258794001 

219 — Estado Civ 1 

218 APELLIDOS Y MONBRES AR 

220 No. HEREDEROS 4 

222 TESTAMENTO 2 

223 No. 2 

224 — FECHA DE FALLECIMIENTO (aaaammdd) 08/11/2018 

226 CANTON MACHALA 

312 — Número - Bienes inmuebles 1 

313 Número - Vehículos 3 

315 — Número - Acciones, participaciones, derechos y titulos valores 41016 

322 Avalúo comercial total - Bienes Inmuebles 93000.00 

323 Avalúo comercial total - Vehículos 209997 .00 

327 — Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 62161.47 

332 Valor de ta porción - Bienes inmuebles 11625.00 

333 Valor de fa porción - Vehículos 26249.63 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 7770.18 
  

Página 1 / 2 

 



  

O UA GU AA UI e 

RUC: 0702679291 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

  

  

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 45644.81 

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 4564.81 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 45644.81 

9998 TOTALPAGADO 902+903+904 0.00 

922 BANCO AS 
Declaración Sin 

921 FORMA DE PAGO   Valor a Pagar 
 



ñhOu 

SRt.gob COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 
, s 

Identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0702679291001 
CEPHH(Número de Serie) 871800848423 
Código impuesto 1088 

impuesto . RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

MO e Pa 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social . AGUILAR ZAMBRANO MARIUXI KATERINE 
Periodo Fiscal 4/2019 
Fecha de Declaración 29/04/2019 

Hora de Declaración 08:28:13 PM 
Fecha de Vencimiento 01/05/2019 

Fecha Máxima de PO nr nano 29/04/2019 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar $ 0.00 
intereses por mora $ 0.00 
Multas $ 0.00 

MA $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 0.00 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartutares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Cat BO $0.90       

https: //srienfinea.sri.gob.ec/rec-declaraciones-intemet/recepcion/detaitleComprobante.jspa?num=87 1800848423 111



  

s SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

* RUC: 0702930488001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

IMPUESTO: ER. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

101 MES Abril 

102 AÑO 2019 

31 (S)USTITUTIVAXO)RIGINAL Original 

201 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte 0702930488001 

202 RAZON SOCIAL ZAMBRANO 

203 CUIDAD MACHALA 

206 NUMERO MZHV8 

204 PARROQUIA MACHALA 

205 CALLE PRINCIPAL URBANIZACIÓN 

208 TELEFONO 3643000 

217 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte (causante) 1200258794001 

219 — Estado Civil Í 

218 APELLIDOS Y MONBRES A 

220 No. HEREDEROS 4 

223 No. 2 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO (asaammdd) 08/11/2018 

226 CANTON MACHALA 

312 — Número - Bienes Inmuebles 1 

313 Número - Vehículos 3 

315 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 41016 

322 Avalúo comercial total - Bienes Inmuebles 93000.00 

323 — Avalúo comercial total - Vehículos 209997 .00 

327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 62161.47 

332 Valor de la porción - Bienes inmuebles 11625.00 

333 Valor de la porción - Vehículos 26249.63 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 7770.18 

399 399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 45644.31 

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 45644 81 
  

 



    

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

  

  

  

RUC: 0702930488001 

RAZON SOCIAL: AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Abril / 2019 

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 45644.81 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 0.00 

SERVICIO DE 
922 BANCO RENTAS 

Declaración Sin 
  

921 FORMA DE PAGO 
Valor a Pagar 

  

  

 



29/4/2019 imprimir CEP - Convenio de debito / Sin valor a pagar 

  

  
  

+ 

Shi. gob SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
. COMPROBANTE ELECTRÓNICO PARA PAGO 

identificación de pago Declaración sin valor a pagar 
Número de identificación 0702930488001 
CEPHNúmero de Serie) 871800849990 
Código impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

Mo e a 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razán Social AGUILAR ZAMBRANO MAYRA JANINA 

Período Fiscal 4/2019 

Fecha de Declaración 29/04/2019 
Hora de Declaración 08:33:19 PM 
Fecha de Vencimiento 01/05/2019 

Fecha Máxima de Pago A 29/04/2019 
VALORES A PAGAR 

Total impuesto a Pagar $ 0.00 
intereses por mora $0.00 
Multas $ 0.00 

MA $ 0.00 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.50 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 

Títulos del Banco Catral (TAO $ 0.00 
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CAMARONERA AGUILAR 
AMP CABRERA SALAZAR CIA LTDA. 

R.U.C.: 0791762324001 9 Score 2019 A E 
4 * o 

  

SEÑOR. Packico y JE 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA.- 

RENE PATRICIO CABRERA AGUILAR., en mi calidad de 

Gerente General de la Compañía CAMARONERA AGUILAR 

CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMACSA, con número de 

> 2UC 0791762324001, conforme a la documentación que me 

3 »ermito adjuntar, y como tal representante legal, a usted con los 

lebidos respetos llego y comunico: 

S 3 e El fallecimiento de uno de nuestros Socios de la compañía, 

5d Señor: MELQUICEDEC VICTORIANO AGUILAR 
E=R AGUILAR, portador de la cedula 1200258794, conforme se 

e Se justifica con la partida de defunción que me permito 
z0oñ adjuntar. 

e Me permito adjuntar la respectiva posesión efectiva y acta 

de declaración juramentada, realizada por los señores: 

MARÍA EUGENIA, WILSON FERNANDO, MARIUXI 

KATERINE Y MAYRA JANINA AGUILAR ZAMBRANO, 

todos mayores de edad, en calidad de herederos. 

e Me permito informar que la presente posesión efectiva se 

ha tomado nota en los libros de la Compañía a quien yo 

represento Compañía CAMARONERA AGUILAR 

CABRERA SALAZAR CIA. LTDA. CAMA    
Matriz: Guayas 2217 e/. Arizaga y Pichincha, 
Edif. Atlantico 2do. Piso, Ofc, 202 
Telf.: 2938863 - Machala - El Oro



   

   

  

CAMARONERA AGUILAR 
CABRERA SALAZAR CIA, LTDA. 

ACSA 
R.U.C.: 0791762324001 

Adjunto lo indicado.- 

Sírvase atenderme.- 

RENE CIO CABRERA AGUILAR 
GERENTE GENERAL. 
C.C 070286056-0 

Matriz: Guayas 2217 e/. Arízaga y Pichincha, 
Edif. Atlantico 2do. Piso, Ofc. 202 
Telf.: 2938863 - Machala - El Oro 

   


